
 

 

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA Y PESCA,  
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 

 
 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO 

secretaria.ambiente.prensa 
@mapama.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar 
fuentes 

PLAZA DE SAN JUAN DE LA CRUZ, S/N 
28071 - MADRID 
TEL: 91 597 60 68 

  FAX: 91 597 59 95 

 
Página 1 de 2 www.mapama.es 

 

GABINETE 
DE PRENSA 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

Los regadíos de Águilas, Pulpí y Valle del 
Guadalentín recibirán un volumen adicional de 
hasta 10 hectómetros cúbicos de agua desde la 

desaladora de Águilas-Guadalentín 

• La planta desaladora contribuirá en la gestión de la sequía disponiendo 
de un volumen adicional al funcionar a plena producción nominal 

• Esta actuación se suma a las numerosas medidas que el Gobierno de 
España ha adoptado desde el inicio de la sequía para paliar sus efectos 
incrementando la disponibilidad de agua 

 
11 de agosto de 2017- El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente (MAPAMA), a través de la sociedad estatal Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas (Acuamed), aportará recursos adicionales, de hasta 10 hectómetros 
cúbicos (hm3) anuales, al regadío de la zona costera de Águilas y Pulpí y del Valle 
del Guadalentín (Región de Murcia) desde la desaladora de Águilas-Guadalentín, 
que se encuentra en funcionamiento continuo el cien por cien de su capacidad 
nominal, 180.000 m3/día. 
 
Esta medida está motivada por la escasez de recursos que está padeciendo la 
cuenca del Segura, en situación de sequía, y se suma a las numerosas medidas 
que el Gobierno de España ha adoptado desde el inicio de la sequía para paliar 
sus efectos incrementando la disponibilidad de agua.  
 
El volumen adicional de agua que se pondrá a disposición del regadío, será posible 
gracias a la reasignación de recursos hídricos, realizada recientemente por la 
Confederación Hidrográfica del Segura, y los Acuerdos y Adendas a convenios que 
suscribirá la sociedad estatal Acuamed con las comunidades de regantes que han 
recibido los recursos disponibles (las de Águilas, Pulpí, Lorca, Puerto Lumbreras y 
Totana). 
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La cuenca del Segura cuenta con un Real Decreto de sequía en vigor que 
contempla medidas extraordinarias para la obtención de recursos que garanticen el 
abastecimiento y el mantenimiento de la actividad socioeconómica de la cuenca.  


